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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.6wn8qh3qjxhg]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 07728/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El diez de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00009/TESOEM/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

“SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPÍTULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XVIII, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, Y BASADOS EN LAS SOLICITUD DE INFORMACIÓN IDENTIFICADO CON EL FOLIO 00008/TESOEM/IP/2025, PROMOVIDAS POR UN PARTICULAR EL VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE PIDE LO SIGUIENTE: SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SUJETO OBLIGADO TODA LA INFORMACIÓN QUE CUENTE DISPONIBLE, DESGLOSADA, CLARA, DETALLADA Y EN VERSIÓN PUBLICA, EN TORNO A LOS Contratos de Cafeterias, Centros de Alimentos, Centros de copiado o Papelerias del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024; y del 1 de enero a la presente fecha de la solicitud, De que plantel son y cuanta Comunidad Estudiantil atienden..”. (Sic.)

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.


2. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta, en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Una vez analizada su petición, esta se traduce a información con ciertas características y en cierto formato, situación que impide darle contestación en los términos solicitados por ser información ad hoc, tal y como lo señala el siguiente criterio orientador: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información” Sin embargo, usted puede visualizar toda la información de esta institución en los términos que indican los lineamiento emitidos para tal efecto, en el siguiente enlace: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41.” (Sic)

3. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso RECURSO DE REVISIÓN 7728/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· ACTO IMPUGNADO
“Negativa en dar respuesta a la solicitud” (Sic.)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“SIENDO LAS SEIS HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL LUNES VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2021, PROMUEVO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES EL MARTES TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PROMOVÍ MEDIANTE PLATAFORMA SAIMEX LO SIGUIENTE QUE REPRODUCIRÉ DE FORMA INTEGRA: “SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPÍTULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XVIII, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, Y BASADOS EN LAS SOLICITUD DE INFORMACIÓN IDENTIFICADO CON EL FOLIO 00008/TESOEM/IP/2025, PROMOVIDAS POR UN PARTICULAR EL VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE PIDE LO SIGUIENTE: SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SUJETO OBLIGADO TODA LA INFORMACIÓN QUE CUENTE DISPONIBLE, DESGLOSADA, CLARA, DETALLADA Y EN VERSIÓN PUBLICA, EN TORNO A LOS Contratos de Cafeterias, Centros de Alimentos, Centros de copiado o Papelerias del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024; y del 1 de enero a la presente fecha de la solicitud, De que plantel son y cuanta Comunidad Estudiantil atienden..” EL DIA DE HOY, AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA EN LA MISMA, ME PERCATO DEL QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO LA SIGUIENTE RESPUESTA: " Metepec, México a 18 de Junio de 2025 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 00009/TESOEM/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Una vez analizada su petición, esta se traduce a información con ciertas características y en cierto formato, situación que impide darle contestación en los términos solicitados por ser información ad hoc , tal y como lo señala el siguiente criterio orientador: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información” Sin embargo, usted puede visualizar toda la información de esta institución en los términos que indican los lineamiento emitidos para tal efecto, en el siguiente enlace: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41" POR LO QUE SE CONSTITUYE EN UNA POSIBLE NEGATIVA EN DAR RESPUESTA A LO PLANTEADO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR LO QUE SE PROMUEVE EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN” (Sic.)

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de referencia, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, remitió informe justificado, mediante el cual RATIFICA su respuesta primordial, mismo que se puso a la vista del particular el diecinueve de noviembre del mismo año.

7. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico, la parte RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera.

8. [bookmark: _heading=h.h662ru3bupnt]El veinte de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

9. La Comisionada Ponente mediante acuerdo del veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.btsa1tjiz21l]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.rgnir2b3gwx4]
[bookmark: _heading=h.nsi3dv3g87iz]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.lngcki8yq7ws]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciocho de junio de dos mil veinticinco de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticinco de junio de dos mil veinticinco, es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.newmghrq6js6]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El RECURRENTE solicitó toda la información disponible, desglosada, clara, detallada y en versión pública, referente a los contratos de cafeterías, Centro de Alimentos, centros de Copiado o Papelerías del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro y del uno de enero al diez de junio de dos mil veinticinco. 

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informó que una vez analizada la petición, se traduce a que solicitó información con ciertas características y en cierto formato, por lo que se encuentra en imposibilitado en dar contestación en los términos solicitados, toda vez que tendría que generar un documento ad hoc, sin embargo no existe obligación de elaborarlos para atender las solicitudes de acceso a la información, no omite mencionar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información, proporcionando la información con la que cuenten en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes; no obstante refiere que toda la información de esta Institución se encuentra en el enlace https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41, información que ratifica, mediante informe justificado.

15. Derivado de lo anterior el RECURRENTE, se inconformó por la negativa a la información solicitada, en los siguientes términos: “SIENDO LAS SEIS HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL LUNES VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2021, PROMUEVO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES EL MARTES TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PROMOVÍ MEDIANTE PLATAFORMA SAIMEX LO SIGUIENTE QUE REPRODUCIRÉ DE FORMA INTEGRA: “SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPÍTULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XVIII, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, Y BASADOS EN LAS SOLICITUD DE INFORMACIÓN IDENTIFICADO CON EL FOLIO 00008/TESOEM/IP/2025, PROMOVIDAS POR UN PARTICULAR EL VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE PIDE LO SIGUIENTE: SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SUJETO OBLIGADO TODA LA INFORMACIÓN QUE CUENTE DISPONIBLE, DESGLOSADA, CLARA, DETALLADA Y EN VERSIÓN PUBLICA, EN TORNO A LOS Contratos de Cafeterias, Centros de Alimentos, Centros de copiado o Papelerias del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024; y del 1 de enero a la presente fecha de la solicitud, De que plantel son y cuanta Comunidad Estudiantil atienden..” EL DIA DE HOY, AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA EN LA MISMA, ME PERCATO DEL QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO LA SIGUIENTE RESPUESTA: " Metepec, México a 18 de Junio de 2025 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 00009/TESOEM/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Una vez analizada su petición, esta se traduce a información con ciertas características y en cierto formato, situación que impide darle contestación en los términos solicitados por ser información ad hoc , tal y como lo señala el siguiente criterio orientador: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información” Sin embargo, usted puede visualizar toda la información de esta institución en los términos que indican los lineamiento emitidos para tal efecto, en el siguiente enlace: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41" POR LO QUE SE CONSTITUYE EN UNA POSIBLE NEGATIVA EN DAR RESPUESTA A LO PLANTEADO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR LO QUE SE PROMUEVE EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic)

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada por el SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

17. De modo tal que el recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.
22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
26. Precisado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento planteado por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 

27. Ahora bien, recapitulando las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se tiene que el particular solicitó información disponible, desglosada, clara y detallada del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro y del uno de enero al diez de junio de dos mil veinticinco de las: 
· Cafeterías
· Centros de Alimentos
· Centros de Copiado 

28. Al respecto el SUJETO OBLIGADO informó, que derivado a que está realizando un requerimiento con ciertas características, se encuentra imposibilitado en brindar contestación en los términos solicitados, toda vez que no existe obligación de elaborar documentos ad hoc, para atender las solicitudes de acceso a la información, ya que los sujeto obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que obre en sus archivos, no obstante refiere que toda la información de esa Institución se encuentra disponible en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), proporcionando el link, https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41.

29. Derivado de lo anterior, este Organismo Protector se dio a la tarea de ingresar al enlace proporcionado; siendo el resultado lo siguiente:

[image: ]

30. Por lo anterior, este Organismo Garante considera que el enlace proporcionado en respuesta no puede tenerse por válido, toda vez que los enlaces electrónicos deben ser precisos y directos, sin embargo, en el caso particular, la información no se encuentra disponible para su consulta.

31. Al respecto es necesario traer a contexto lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 

32. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo la fuente, el lugar y la forma. Así mismo se establece que la fuente de la información deberá ser precisa, concreta y no debe de implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

33. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a proporcionar una dirección electrónica que conducen a la página principal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado, sin que señalara puntualmente los apartados en los que se localiza la información requerida, lo que implica que la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

34. Aunado a lo anterior, cabe señalar que al revisar el expediente electrónico del caso que nos ocupa, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, emitió  respuesta a la solicitud por medio del Jefe de la Unidad Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, es decir cinco días hábiles posteriores a la solicitud de información, que si bien se da cumplimiento con el término, esta información garantiza el derecho de acceso a la información del particular.

35. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


36. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

37. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:6], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [6:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


38. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

39. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

40. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

41. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por el Jefe de la Unidad Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, no se omite mencionar que del expediente electrónico en el que se actúa no se advierte que la solicitud se hubiera turnado a las diversas áreas que de acuerdo a sus facultades o atribuciones pudieran generar, poseer y administrar la información solicitada. 

42. Ahora bien, la solicitud no se turnó a las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener en sus archivos la información solicitada, sin embargo, el Jefe de la Unidad Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, se limitó a indicar que toda la información de esa Institución se encuentra en la página de IPOMEX, proporcionado liga electrónica de consulta, que no cumple con lo establecido en los preceptos legales antes descritos. 

43. Por otro lado, como ya fue referido en párrafos anteriores, no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información, es decir, que no se dio seguimiento al proceso de búsqueda establecido por la Ley, en ese sentido, conviene señalar lo establecido en el Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México:
Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director contará con las siguientes unidades administrativas. 
I. División de Ingeniería Industrial y Licenciatura en Contaduría; 
II. Departamento de Control Escolar; 
III. Departamento de Planeación y Evaluación; 
IV. Departamento de Vinculación; y 
V. Departamento de Servicios Administrativos. 
El Director General contará con el número de servidores públicos y unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la normatividad establecida y de acuerdo al presupuesto respectivo.

Artículo 17.- Corresponde al Departamento de Planeación y Evaluación:
 I. Proyectar la planeación de la institución a corto, mediano y largo plazos, con la participación de las instancias que deban concurrir a la misma; 
II. Proponer los modelos de planeación global procurando la congruencia de acciones entre las diversas instancias y los objetivos de los programas; 
III. Proponer al Director el establecimiento de normas, lineamientos y políticas en materia de administración y remuneraciones; 
(…)
V. Desarrollar estudios que posibiliten definir y priorizar las necesidades a mediano y largo plazos en materia de recursos humanos, físicos, materiales, técnicos y financieros; 
VI. (…) 
VII. Asesorar y opinar sobre los convenios de planeación que suscriba el Tecnológico; 
VIII. Integrar y coordinar los informes de actividades del Director; 
IX. Elaborar el plan de desarrollo institucional del Tecnológico; 
X. Proponer los mecanismos para coordinar y controlar los procesos de planeación, presupuestación, organización y evaluación del Tecnológico; 
XI. (…)

Artículo 19.- Corresponde al Departamento de Servicios Administrativos: 
I. Proponer las políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales, físicos y de servicios que se brinden a la comunidad tecnológica, vigilando su correcta aplicación; 
II. Formular el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Tecnológico, considerando los programas académico-administrativos autorizados; 
III. Elaborar el programa anual de adquisiciones, mantenimiento, arrendamientos y servicios generales de los bienes muebles e inmuebles en los términos de la legislación de la materia; 
IV. Proponer al Director programas para salvaguardar la integridad del patrimonio del Tecnológico, estableciendo medidas de seguridad y de protección civil; 
V. Someter a la aprobación del Director mecanismos de coordinación con los gobiernos federal y estatal que permitan obtener en tiempo la liberación de los recursos asignados al Tecnológico; 
VI. Elaborar los movimientos presupuestases para llevar un óptimo manejo de los recursos financieros asignados al Tecnológico; 
VII. Informar al Director sobre los estados financieros del Tecnológico; 
VIII. Llevar las cuentas bancarias para el depósito y manejo de los recursos financieros del Tecnológico;
IX. Registrar y suministrar los bienes destinados a satisfacer las necesidades del Tecnológico, así como verificar y controlar la recepción para su almacenamiento y de los que se entreguen directamente a las unidades administrativas;
X. Vigilar el control de los vehículos propiedad del Tecnológico y fijar el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de combustible y lubricantes, así como tramitar los documentos necesarios para su circulación; 
XI. Formular los manuales administrativos y demás disposiciones relativas que regulen el funcionamiento del Tecnológico; 
XII. Coordinar las actividades relacionadas con la contratación, capacitación, evaluación y rescisión de contratos del personal académico y administrativo del Tecnológico; y 
XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el Director.

44. Con lo antes descrito, se advierte que SUJETO OBLIGADO, tiene atribución de vigilar la correcta aplicación de los servicios que se brindan dentro de la Institución; así como elaborar el programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios generales de los bienes inmuebles; además de manejar los recursos financieros del Tecnológico, informando en todo momento al Director.

45. Por lo antes descrito y tomando en consideración que la respuesta fue emitida por el Jefe de la Unidad Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia; se evidencia que el sujeto obligado no cumplimentó la búsqueda exhaustiva exigida por la Ley de la Materia; además de que dicho servidor público se limitó a informar que se encontraban imposibilitados para brindar la información, considerando que la respuesta a la solicitud los obligaría generar un documento ad hoc; además de precisar que toda la información del Instituto podría ser consultado a través de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), proporcionando el enlace https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/41.

46. [bookmark: _heading=h.iqcos1dk4hfk]En este sentido, se reitera que, el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues no gestionó la solicitud de información en la unidad en donde pudiera obrar la citada información, siendo estas: la Dirección de Servicios Administrativos y el Departamento de Planeación y Evaluación.

47. Es así que, EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la información pública solicitada, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

48. No obstante, como ya fue señalado en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado tiene el deber de documentar todos los actos que deriven del ejercicio de sus funciones y al mismo tiempo hacer pública la información que se les requiera y que obre en sus archivos.

49. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

50. Establecido lo anterior, conviene traer a contexto que las erogaciones que realizan los Sujetos Obligados, deben estar soportados en documentos que amparen dicha erogación como lo es factura o póliza. Primeramente conocer a que nos referimos por “factura”; al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:
“FACTURA:
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.”
51. Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son de acceso público; por lo que es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga, pues constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.

52. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
53. Como se ha dicho anteriormente, es atribución de la Dirección de Servicios Administrativos, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. En ese sentido, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
(…)”
“Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental.”
“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
(…)”
“Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
54. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

55. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:
“REGISTRO CONTABLE:
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” 
“REGISTRO PRESUPUESTARIO:
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

56. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
57. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como:
“PÓLIZA CONTABLE:
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.”
58. Luego entonces, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

59. Al respecto, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos e ingresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos e ingresos, es decir, salidas y entradas de dinero para, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento.

60. Asimismo, se refuerza que al tener que documentar cada egreso e ingreso que se realiza de manera diaria, queda claro que el Sujeto Obligado debe generar, administrar y poseer la información que solicitó el particular. Por ello, se manera enunciativa más no limitativa, la información solicitada puede colmarse con la entrega de la póliza de egresos e ingresos. 
61. Ahora bien, derivado de la información solicitada, también es necesario traer a contexto lo dispuesto en la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que se realicen; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 

62. Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

63. Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

64. Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:
“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)

65. Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

66. Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:
“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

67. Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

68. Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:
“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

69. En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

70. Al respecto, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública nos establece lo siguiente:
Artículo 54.- Además de las establecidas en la Ley, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones: 
I. Expedir su manual de operación; 
II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento; así como formular las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos; 
V. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
(…)
VIII. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa; 
IX. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
X. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria;
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.

71. De lo anterior se advierte que a fin de dar formalidad al procedimiento de licitación, es de suma importancia celebrar un contrato, lo vislumbra que el Sujeto Obligado posee la información requerida por el particular.

72. Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

73. En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

74. En este sentido, debe decirse que los contratos, expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

75. En consecuencia, se determina que existe fuente obligacional para celebrar contratos relacionados con la adquisición de bienes y servicios, a través de procedimientos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa, en todos los casos, existe la obligación de hacer pública la información relacionada con las mismas, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, ya que existe un interés colectivo de conocer el uso y destino de los recursos públicos.

76. Descrito lo anterior y considerando que dentro de los documentos que de manera enunciativa mas no limitativa podrían colmar la pretensión del particular, serían los contratos, facturas, pólizas, es menester referir que dentro de estas documentales se plasma la figura de un representante legal, por tanto es de suma importancia referir que la representación de manera genérica es una figura jurídica por medio de la cual se permite alterar la esfera jurídica de una persona por medio de la actuación de otra capaz. Sánchez Medal define la representación como “acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra llamada representada”. 

77. Ahora bien, existen diversas clases de representación como lo son la legal, la voluntaria y la estatutaria. 
· Representación Legal. La que se establece en la ley positiva para que determinadas personas, fundamentalmente aquellas a quienes se les ha negado la capacidad de ejercicio, puedan hacer valer sus derechos o puedan cumplir con sus obligaciones mediante la actuación de otra capaz. 
· Representación Voluntaria. La que permite que una persona altere la esfera jurídica de otra quien ha recibido la autorización correspondiente en forma expresa y determinada.  
· Representación Estatutaria. La que permite a los entes jurídicos o personas morales exteriorizarse en una sociedad y que por virtud de la cual una persona física u otra persona moral quien a su vez se encuentra representada en último término por una persona física, altera con su actuación la esfera jurídica o jurídica económica de aquella para hacer posible valer sus derechos o cumplir con sus obligaciones. […] En la representación estatutaria, la ley no señala quién o quiénes pueden o deben ser los representantes legales de las personas morales, sino que deja a libre arbitrio de otras personas o de otros órganos, quiénes deben de representar a esas personas. […] La representación estatutaria puede conferirse mediante un poder, pero generalmente no es este el medio formal de su constitución, sino un medio diferente que consiste en un acto de simple designación de la persona para el desempeño de determinado cargo.
(Lara, 2017)

78. De lo anterior tenemos que la representación se traduce al acto de manifestarse a nombre de otra persona, quién en el caso concreto, el representante es elegido por terceros a través de una designación. 

79. Por su parte, atendiendo a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, se obtiene que en su artículo 10 menciona que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.

80. Con la anterior explicación, se pretende llegar a que las figuras de representante legal, administrador único y apoderado legal, medularmente juegan el papel de representación legal de las personas morales, y poseen la facultad de tomar cualquier tipo de decisiones y tiene plenos poderes para ello. 

81. En razón de lo anterior, cabe mencionar que el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha precisado en diversas ocasiones que la firma y el nombre del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de clasificación, ya que si bien el nombre y la firma corresponden a una persona física, esta actuó en nombre y representación de una persona moral, no a nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma, al haber sido objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso. 

82. Derivado de ello, es imprescindible traer a colación lo que establece el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual menciona lo siguiente: 
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Resoluciones: RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Denominación o razón Social 
83.  Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa lo siguiente:
 “Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”
 
84. Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social y RFC de personas morales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
85. Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con una preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.
 
86. Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial; además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores; por tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones 
87. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades, de esta manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.
 
88. Respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.
 
89. Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.

90. Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida privada del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones jurídicas o de beneficio de cualquier orbe con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas,  situación que debe ser transparentada.

91. Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

92. Por cuanto hace al Número de Cédula Profesional, es un dato que es susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación,  por lo que de dicha consulta es posible conocer también el nombre del profesionista relacionado a tal número de cédula;  constituye por tanto dentro del contrato de compra de los bienes adquiridos por el ayuntamiento un medio de dar certeza respecto a que los estados financieros presentados como requisito para la celebración del contrato hayan sido procesados por un profesional en la materia.

93. La Credencial para Votar constituyen datos personales el nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, como son: 
“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

Énfasis añadido.

94. Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.

95. Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
[image: ]
96. Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-credencial/ABC_credenciales_ INE_2015.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular: 
[image: ]
[image: ]
97. En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular. 

98. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. De la versión pública.

99. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

100. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



101. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07728/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México, a la solicitud de información 00009/TESOEM/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

a) Contratos del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro y del uno de enero al diez de junio de dos mil veinticinco de las Cafeterías, Centros de Alimentos y Centros de Copiado; así como toda la información generada, en torno a dichos contratos.
[bookmark: _heading=h.y6rxh341jc6k]
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.m2bjbkdo60ex]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


















Página 1 de 58

Página 21 de 58


image1.png
ipomex

infor

Tecnoldgico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México

Q Buscar Fraccién

Articulo 92 (93) Articulo 93 (1) Articulo 94 (31)

Estructura Organizacional
Presupuesto y seguimiento

Activo Fijo

SATMEX





image2.png
Inicio | Mapa del sito | indice tematico | Glosario | English

Jle Biisqueda personali “

_SHC

‘SAT > INFORMACION FISCAL > CATALOGO DE TRAMITES > A, IDENTIFICACION OFICIAL.

Informacién
relacionada

EL NN = — weat
A). IDENTIFICACION OFICIAL Tramites
Cualquiera de los siguientes documentos: e-firma
+ Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral vigente (antes Instituto Federal Electoral), Coriraiens
« Pasaporte vigente.
+ Cédula profesional vigente. Citas
+ Licencia de conducir vigente y en el caso de menores de edad permiso para conducir vigente. &
+ En el caso de menores de edad, la credencial emitida por instituciones de educacion pibiica o privada con at
reconocimiento de validez oficial con fotografia y firma, o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro
Nacional de Poblacion de la Secretaria de Gobernacion.
+ Credencial del Insituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente. Marca SAT

0155 627 22728
Tratandose de extranjeros:
+ Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente (en su caso, prérmoga o refrendo

migratorio).




image3.png
INFORMACION,
CONTROLY
PRESENTACION

2
3
4
5
ELEMENTOSDE  Ft
7
8
9

ANVERSO
Norirs oot

Edad y sexo

Folio nacional

Clave de elector

dentificacién geoelectoral
" lave Unica de Registro o Poblacion (CURP)
* Afo d regisro y Nimero de emision

" Afo do emision )

Vigencia
Fotografia nstanténea
Fotografia digital





image4.png
REVERSO

Nimero identificador (OCR) de 12 digitos o
B imoro dentitcador (00 do 13 digtos ] [T R B B
' 25 | Leyondas [ R i ]
T I : ]
, R f26 ; H H H :
z Firma digitalizada o e
: %; . Espacios doinidos para el marcado de voto . ’ . :
g8 Espacios libres para el marcado de voto o i e
g Z " Huolla doldedo pulgar e T E
' é; 28 | Huolla deldedo indice ! IS R B B
ZE Dhelsedgaaa iy
% 8 2 | Fima del Secretaro Fecutvo delIFE . . . .
d Cadigo de barras unidimensional . .
Gbdigo de barras bidimensional ] e :
Codigo de barras bidmensionaly oado ¢ i e i e i @

Fondo con tramas en ata resolucion

Zona da Lctura Mocinica . .




image5.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




